
Proceso de Admisión Universidad de las Artes
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Para ingresar a la Universidad de las Artes, deberás realizar el Proceso de Admisión en la platafor-

ma https://admisiones.uartes.edu.ec/ 

Te invitamos a revisar el Calendario de Admisiones dando click AQUÍ.

A continuación, te compartimos paso a paso el procedimiento a realizar en el proceso de admisión:

PASO 1: POSTÚLATE

Ingresa en la plataforma los siguientes documentos/archivos:
• Cédula de identidad o pasaporte. (Deberás utilizar el mismo documento de identidad en el Regis-

tro Nacional de la Senescyt)

• Certificado de Registro Nacional de la Senescyt. (El mismo podrá ser subido a la plataforma de 

admisión hasta el cierre del proceso de postulación). Para realizar el Registro Nacional deberás 

ingresar a la plataforma de Senescyt en la página https://www.registrounicoedusup.gob.ec/ 
• Si tienes un bachillerato en Artes (o estás cursándolo) debes subir tu acta de grado o título de 

bachiller. En caso de ser estudiante de 3er año de bachillerato en Artes, ingresar certificado de 

matrícula del 3er año de bachillerato en el presente periodo. ¹

• Carta de motivación en el formato establecido por la Coordinación de carrera.

Debes redactar una carta, extensión mínima de 300 y un máximo de 500 palabras, en letra 

Times New Roman, 12 puntos con interlineado de 1,5, en la que identifiques tu formación previa en 

danza (formal y/o no formal), experiencia, fortalezas, relación con la práctica escénica y deseo de 

estudiar danza a nivel universitario.

Descargar formato AQUÍ.

  ¹ Si posees bachillerato en otra especialidad, no deberás subir el acta de grado o título de bachiller ya que Senescyt nos reportará esta información.

https://www.uartes.edu.ec/sitio/download/calendario-admisiones-is-2024/?wpdmdl=49113&masterkey
https://www.uartes.edu.ec/sitio/download/carta-de-intencion-danza/?wpdmdl=34700&masterkey=VQiiQ_YQ_-ZlTc4n9rQAOpxmCUGvxk4oLSyWbdsy5YRbKvry4vjoS1btzq6qC34x5shmOjjpwfxbGTxBL--r8W0l70snlAo6UNXYGnelkzc
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TALLERES INFORMATIVOS SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN
La Universidad de las Artes brinda talleres informativos en el que podrás obtener infor-

mación acerca del proceso de postulación.

Los talleres se darán en modalidad virtual en los siguientes horarios:

• Fecha: 7 de julio de 2023 a las 10:00 
Link de zoom: https://cedia.zoom.us/j/86908382477

•Fecha: 17 de julio de 2023 a las 15:00
Link de zoom: https://cedia.zoom.us/j/83120163023

TALLERES INFORMATIVOS SOBRE EVALUACIONES DELPROCESO DE ADMISIÓN

La Universidad de las Artes brindará talleres informativos acerca de las evaluaciones 

dentro del proceso.

Los talleres se darán en los siguientes días en modalidad virtual:

• Fechas: 14 de julio de 2023 a las 09:00 
                    28 de julio de 2023 a las 09:00 
                    04 de agosto de 2023 a las 09:00

Link de zoom: https://cedia.zoom.us/j/4044598319
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• Examen de  suficiencia: El examen de suficiencia evaluará la capacidad de composición 

del movimiento, utilización del tiempo/espacio y el desenvolvimiento para  exponer sus      

experiencias artísticas.

El examen de suficiencia consiste en la presentación de una "autobiografía artística", cuya 

duración será de 6 minutos (no se tomarán en cuenta los videos que sobrepasen el límite 

solicitado). Los 4 primeros minutos debes exponer frente a la cámara tus experiencias en 

relación con el arte y/o las artes escénicas, comentar sobre tus estudios o acercamientos 

a la danza, trabajos coreográficos en caso de tenerlos y tu motivación para estudiar esta

carrera. Los siguientes 2 debes presentar una muestra creativa (coreografía o ejercicio de 

movimiento), sin edición y que contenga un solo (unipersonal), en el estilo con el que te 

identifiques o represente tu mejor experiencia previa.

El video debe cargarse en una plataforma de formato digital (YouTube o similar), para luego 

compartir el enlace de acceso. El nombre y apellido deben estar escritos en el título del 

video. La música es opcional. El video debe mostrar con claridad rostro y cuerpo completo 

y ser de la mejor calidad posible. En esta muestra se evaluará la capacidad de composición 

del movimiento, utilización del tiempo/espacio y el desenvolvimiento para exponer sus 

experiencias artísticas.

El examen de suficiencia será evaluado sobre 1000 puntos, para aprobar el examen se 

requiere de un mínimo de 700 puntos.

Quienes aprueben el examen de suficiencia en artes podrán rendir la Evaluación de com-
petencias del PASO 2.
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PASO 2: EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

Campo de Conocimiento Específico/Competencias
La evaluación de campo de conocimiento específico será evaluada sobre 1000 puntos.
En esta etapa se evaluarán las competencias requeridas para cursar la carrera de Danza.

Esta evaluación se compone de:

• Talleres: (Corresponde al 50% de la calificación,500 puntos.) 
Guiados por docentes de la carrera, quienes propondrán ejercicios de Danza Contem-

poránea e Improvisación. 

» La modalidad es presencial.

» Los/las postulantes serán divididos/as en grupos para que los/las docentes

puedan observarlos/as de mejor manera. Se evaluará la disposición al aprendizaje, habili-

dad para generar respuestas creativamente en situaciones concretas, capacidad de escu-

cha, comprensión y capacidad de juego.

• Examen teórico por competencia de análisis y respuestas múltiples. (Corresponde al 
20% de la calificación 200 puntos.)
» La modalidad es presencial

• Entrevista -otros parámetros- (Corresponde al 30% de la calificación, 300 puntos.)
Entrevista (otros parámetros), la cual se realizará en las instalaciones de la universidad y 

versará sobre cultura artística en danza, referentes artísticos, obras observadas, técnicas 

y/o estilos conocidos, y sus experiencias vinculadas a la danza.

IMPORTANTE: Serán convocados con el día y hora de las evaluaciones del Proceso de

Admisión de la Universidad de las Artes, únicamente los aspirantes que hayan realizado

el REGISTRO NACIONAL establecido por el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión.




